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1. OBJETIVO:  
 
Entregar informes de retroalimentación de la ejecución presupuestal, facilitando el control 
mediante la utilización de los diferentes mecanismos de monitoreo, para efectuar los 
ajustes requeridos de manera que no se vea afectada la labor de la Secretaría Distrital de 
Educación  
 
 
2. ALCANCE: 
 
El proceso inicia con el informe de ejecución presupuestal a la fecha, se realiza el análisis 
entre el Asesor de Control Financiero, Jefe de Oficina de Gestión Estratégica y la 
Secretaria de Despacho, se solicitan los cambios y aprobación de estos cuando aplique. 
 
3. DEFINICIONES: 
 
CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
 
4. RESPONSABLES: 
 
Jefe de Oficina Gestión Estratégica y Fortalecimiento Institucional 
Asesor de Control Financiero. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 
 

ITEM ACTIVIDADES RESPONSABLES Y DETALLE REGISTROS 

1 

ANALIZAR 
PRESUPUESTO 
APROBADO VS. 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

ASESOR DE CONTROL FINANCIERO 

Reporte de ejecución 
de gastos 

 
Informe mensual de 

ejecución 
presupuestal. 

Ingresa a la plataforma treasury y 
descarga reporte de ejecución de gastos 
que contiene la descripción del gasto con 
su apropiación inicial y respectiva 
modificación si las hubo (traslados, 
aplazamientos, reducción y adiciones), 
apropiación definitiva, CDP y 
compromisos, saldos por comprometer. 
 
Luego se realiza análisis del presupuesto 
aprobado contra el presupuesto 
ejecutado, se establece el cumplimiento 
del presupuesto, se examina si existe 
faltante del mismo para cubrir todas 
estas necesidades de la SED, se evalúa 
la necesidad de efectuar las 
modificaciones al presupuesto de 
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ITEM ACTIVIDADES RESPONSABLES Y DETALLE REGISTROS 

acuerdo con el comportamiento de las 
apropiaciones presupuestales y se 
presenta la necesidad de realizar las 
modificaciones presupuestales a través 
del informe de seguimiento al 
presupuesto. 
 
El Jefe de Gestión Estratégica y 
Fortalecimiento Institucional realiza la 
solicitud de modificación al presupuesto 
y/o traslados presupuestales. 

2 

SOCIALIZAR 
INFORME DE 

EJECUCION DEL 
PRESUPUESTO 

JEFE DE OFICINA DE GESTIÓN 
ESTRATÉGICA Y 
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 

 
Archivos Digitales  

El Jefe de Oficina Gestión Estratégica y 
Fortalecimiento Institucional socializa al 
Secretario de Despacho el informe 
ejecución al presupuesto a la fecha, si 
existen observaciones o modificaciones a 
realizar se procede a su tratamiento de 
acuerdo al caso.  

3 

REALIZAR 
SOLICITUD DE 

MODIFICACIONES 
AL PRESUPUESTO 

ASESOR DE CONTROL FINANCIERO 
 

solicitud de 
modificaciones al 
presupuesto.  
. 

De acuerdo a las peticiones realizadas 
por el Secretario de Despacho se 
procede a realizar las modificaciones al 
presupuesto respectivas: adiciones- 
reducciones o traslados entre rubros 
presupuestales; anulación, modificación 
o liberación de CDP y RP para lo cual, se 
deben de enviar a la Oficina de 
Presupuesto de la secretaría de hacienda 
las solicitudes de modificación a través 
de un oficio. 
 
 
Pare verificar si se realizó la modificación 
se constata descargando un nuevo 
reporte de ejecución de gastos en el 
sistema treasury. 

 
 
 
 
 
 
 
6. REGISTROS ASOCIADOS 
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Correos electrónicos. 
Reporte de ejecución de gastos 
Informe mensual de ejecución presupuestal 
 
7 . CONTROL DE CAMBIOS 
 

No. 
VERSION 

DESCRIPCIÓN FECHA 

01 PRIMERA EMISIÓN 02/02/2010 

02 ACTUALIZACION DEL DOCUMENTO  18/06/2010 

03 

Se modifica el objetivo: “ Entregar informes de ejecución presupuestal 
a los jefes de oficina, Asesores y secretario de despacho, facilitando 
el control mediante la utilización de los diferente mecanismos de 
monitoreo, para efectuar los ajustes requeridos de manera que no se 
vea afectada la labor de la Secretaría de Educación Distrital”  por 
“Entregar informes de ejecución presupuestal a los jefes de Oficina, 
Asesores y Secretario de despacho, para efectuar seguimiento, 
control y ajuste al presupuesto de la Secretaría de Educación 
Distrital”  
Se cambió el código SE-CF-02 Seguimiento al presupuesto por SE-
GE-P06 Seguimiento al presupuesto. 
 

02/11/2010 

04 

En el objetivo se elimina disposiciones legales, 
Se cambia nombre de responsable “Asesor de Planeación” por “Jefe 
de gestión Estratégica y Fortalecimiento Institucional” 
Se cambia responsable Profesional universitario Control Financiero 
por Asesor Control Financiero. 
Se eliminan las definiciones SED-OP-PU-ET-PAC 
Se crea la definición : CDP 
Se modifica la actividad N°1 “Con base en la ejecución presupuestal 
enviada por el profesional universitario de la Oficina de Presupuesto 
del Ente Territorial, se realiza un informe de presupuesto aprobado vs 
el presupuesto ejecutado. Este informe en enviado a cada uno de los 
jefes y asesores de la SED; los cuales, deberán analizar y comparar 
si la ejecución corresponde a los programas y proyectos establecidos, 
al momento establecidos, al momento de construir el presupuesto 
para la vigencia, Además, es importante que cada jefe de oficina 
realice seguimiento al porcentaje de ejecución del presupuesto para 
establecer si el nivel de ejecución corresponde a lo proyectado por 
área a la fecha de corte” por “El Asesor de Control Financiero de la 
Secretaría de Educación Distrital Solicita a la oficina de presupuesto 
la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, que debe contener la 
descripción del gasto con su apropiación inicial y respectiva 
modificación si las hubo (traslados, aplazamientos, reducción y 
adiciones), apropiación definitiva, CDP y compromisos, saldos por 
comprometer. Luego se realiza análisis del presupuesto aprobado 
contra el presupuesto ejecutado, se establece el cumplimiento del 
presupuesto, se examina si existe faltante del mismo para cubrir 

02/06/2017 
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todas estas necesidades de la SE, se evalúa la necesidad de efectuar 
las modificaciones al presupuesto de acuerdo con el comportamiento 
de las apropiaciones presupuestales y se presenta la necesidad de 
realizar las modificaciones presupuestales a través del formato 
informe de seguimiento al presupuesto. 
El Jefe de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Institucional realiza 
la solicitud de modificación al presupuesto y/o traslados 
presupuestales.  
Se Modifica en la Actividad N° 2 se cambia “se cita a los jefes de 
oficina y al profesional universitario de control financiero a una 
reunión de trabajo del comité directivo. El profesional Universitario de 
Control Financiero anota las observaciones realizadas” por  “El Jefe 
de Oficina Gestión Estratégica y Fortalecimiento Institucional 
presenta a la Secretario de Despacho el informe a la fecha. Si existen 
observaciones o modificaciones a realizar se procede a su 
tratamiento de acuerdo al caso” 
Se elimina dichas observaciones pueden ser proyectos 
desfinanciados proyectos ejecutados con un rubro presupuestal 
inadecuado valores ejecutados distintos a los presupuestales, 
traslados presupuestales, etc. 
Se cambió el registro “correo electrónico” por “Archivos digitales” 
La actividad No. 3 se modifica en cuanto a que la socialización y 
revisión se realiza con el Secretario de Despacho únicamente. 
Se cambia en el encabezado el logotipo de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla. 
Se cambia registro “Actas de reunión del comité directivo” por  
“Correo Electrónico Oficio remisorio” 
Se cambia “informe mensual de ejecución presupuestal” por 
“ejecución presupuestal de secretaría de hacienda”  
Se eliminan los registros :Matriz de seguimiento oficina de 
planeación, Acta de reunión de comité directivo, informe mensual de 
ejecución presupuestal  
Se cambió el código SE-GE-06 Seguimiento al presupuesto por SE-
CF-P02 Seguimiento al presupuesto.  
Se cambia en el encabezado el logotipo de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla”. 
 
 

05 
Se elimina el numeral 6 monitoreo y seguimiento 
 
 

22/10/2020 

06 

Se cambia Nombre de Actividad N° 1 “Comparar presupuesto 
aprobado vs. presupuesto ejecutado” por “analizar presupuesto 
aprobado vs. presupuesto ejecutado” y se nombra la plataforma 
treasury . 
 
 
 
 
 

20/10/2023 
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Se cambia nombre de la actividad n°3 “realizar modificaciones al 
presupuesto” por “realizar solicitud de modificaciones al 
presupuesto”. 
 
Se Actualiza logo en el encabezado 

 
 

Elaborado por: 
 
 
 

Revisado por: Aprobado por:  
 
 

JUAN MORALES COVA 
Jefe de Oficina Gestión 
Estratégica y Fortalecimiento 
Institucional 
 

MARGARITA JACQUIN 
LASCARRO 
Técnico Operativo 
Gestión Organizacional 

BIBIANA RINCÓN DUQUE 
Secretario de Despacho 

 
 


